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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00667-00 

 

En atención a las actuaciones surtidas [020Liquidacióndecredito] se requiere al apoderado de la 

parte actora para que proceda nuevamente a remitir las liquidaciones del crédito. Lo anterior teniendo en 

cuenta que no discrimina a que pagaré pertenece cada una, circunstancia que es indispensable con el fin 

de proceder a su análisis y verificar los abonos efectuados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 18 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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